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Cruzados 

rematará acciones 
remanentes de 

último aumento 
de capital 

Cruzados informó que este jueves 22 de 

mayo se rematará el último paquete de 

acciones correspondientes al aumento de 

capital aprobado previamente por la socie- 

dad. El anuncio se da en el contexto de que, 

la sociedad anónima que controla al Club 

de Fútbol Universidad Católica, había rea- 

lizado tres aumentos de capital y emisiones 

de bonos para financiar la remodelación 

total del estadio de la “UC”, que busca ser 

un centro de eventos multipropósito. 

En 2022, Cruzados realizó un primer au- 

mento de capital por 330 mil UE En la 

segunda mitad de 2023 aprobó otra capi- 

talización por otros 150 mil UF para “ga- 

rantizar la finalización del nuevo estadio de 

la UC” y luego anunció este tercero. 

Respecto a este proceso de subasta, en de- 

talle, tiene relación al último aumento de 

capital de 170 mil Unidades de Fomento 

(unos $ 6.500 millones). En este contexto, 

donde los accionistas con opción preferente 

no compraron todas las acciones, se subas- 

tarán 2.242.657 acciones, equivalentes al 

remanente final del proceso de aumento de 

capital (AK), en un único lote. El precio mí- 

nimo de colocación será de $50 por acción, 
comunicó Cruzados. Agregaron que con 

esta operación “buscarán cerrar el pro- 

ceso de aumento de capital anunciado 

en ejercicios anteriores”. 

El remate se realizará a través de Bice Corre- 

dores de Bolsa, entidad que notificará a la 

Bolsa de Comercio de Santiago (BCS) sobre 

los detalles de la operación conforme a la 

normativa vigente. 
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Tribunal ambiental rechaza recurso y confirma 
creación de santuario de la naturaleza en 
cordillera del Elqui 
IGNACIO BADAL 

El Segundo Tribunal Ambiental rechazó un 

recurso de reclamación que buscaba anular 

una decisión del Ministerio del Medio Am- 

biente (MMA) que había declarado santua- 

rio de la naturaleza un predio situado en el 

origen del río Cochiguaz, en plena Cordille- 

ra de los Andes de la Región de Coquimbo. 

El fallo, dictado por los ministros titulares 

Marcela Godoy y Cristián Delpiano, y el mi- 

nistro suplente Cristián López, sostuvo que 

la autoridad que estableció la declaratoria 

en el Decreto Supremo (DS) N* 55 del año 

2021, “fundamentó debidamente su deci- 

sión y desarrolló un procedimiento confor- 

me a la legislación vigente”. 

La corte desechó todas las alegaciones pre- 

sentadas por los reclamantes, Juan Bravo 

Schwarzenberg y Estay y Compañía Limi- 

tada -representada por Juan Eduardo Estay 

Zañartu-, que son propietarios del predio 

“Estancia La Argentina”, el que fue incluido 

dentro del área de protección. 

“El acto reclamado contiene una exposición 

clara y completa de sus fundamentos jurídi- 

cos y técnicos, dando cuenta de las razones 

que sustentan el rechazo de la solicitud de 

invalidación del DS N* 55/2021 y un análisis 

que resulta consistente y comprobable con 

los antecedentes fácticos que dieron lugar a 

la declaración del SN Río Cochiguaz”, dijo 

el dictamen. 

El 20 de diciembre de 2020, la comunidad 

indígena Canihuante de Cochiguaz había 

presentado al ministerio la solicitud de de- 

claración de Santuario de la Naturaleza de- 

nominada “Río Cochiguaz” a una superficie 

aproximada de 49.315 hectáreas, ubicado 

fuera del límite urbano de la comuna de 

  

Paihuano, en la Región de Coquimbo, desde 

las nacientes del río Cochiguaz, colindante 

con la frontera con Argentina, hasta la co- 

munidad de El Colorado. Un año después, 

el 21 de diciembre de 2021, el MMA dictó el 

decreto que lo creó. 

Luego, el 24 de octubre de 2023, Bravo y Es- 

tay concurrieron ante el mismo ministerio 

para solicitar la invalidación del decreto, lo 

que fue rechazado por el MMA en marzo 

de 2024. En junio del año pasado, presen- 

taron su reclamo ante el Segundo Tribunal 

Ambiental que dictó su sentencia el pasado 

viernes 16 de mayo. 

La sentencia dice que, para validar el decre- 

to, tuvo a la vista documentos tales como un 

informe técnico de un equipo multidiscipli- 

nario que sustentó la solicitud de declara- 

ción del santuario de la naturaleza, así como 

componentes de biodiversidad, como flora, 

vegetación y fauna, visitas a terreno, revi- 

sión bibliográfica e inventarios, un análisis 

técnico favorable del Consejo de Monumen- 

tos Nacionales, y la propuesta del Consejo 

de Ministros. 

Precio de departamentos llega a su nivel 
más bajo en cinco años en Mercado Libre 

El mercado inmobiliario está dando señales de 

que quizá sea un buen momento para com- 

prar un inmueble. Así lo reflejan los datos de 

Mercado Libre (Portal Inmobiliario) en su úl- 

timo informe de viviendas. Según el estudio, 

las visitas a viviendas en venta subieron 13% el 

primer trimestre de 2025, respecto de un año 

atrás, “lo que confirma la reactivación de la de- 

manda residencial“, señalaron desde la firma. 

Las casas de tres dormitorios captaron el 49,3% 

de los contactos generados en la plataforma de 

búsqueda de casas, seguidas por propiedades 

de cuatro dormitorios, con un 21,8%. 

En tanto, los inmuebles en arriendo también 

registraron un alza del 4,3% en visitas. 

Los departamentos de dos dormitorios lide- 

ran la demanda por visitas, representando 

el 40,5%, seguidos por departamentos de un 

dormitorio, con el 36,6% de contactos. 

El gerente comercial de Mercado Libre Inmue- 

bles, Gianfranco Aste, comentó que “los pre- 

cios atractivos de este primer semestre, han 

impulsado un alza de dos dígitos en las visitas 

enlo que va del año, reflejando una positiva re- 

activación del mercado inmobiliario en casas”. 

Uno de los factores que destaca el documento 

es la tendencia a la baja de precios en las pro- 

piedades en venta en la Región Metropolitana. 

Respecto a las casas, el valor promedio de ven- 

ta llegó a 65,6 UF/m? en el período enero-mar- 

zo, frente a las 65,9 UF/m* de un año atrás. 

En el caso de los departamentos, el precio pro- 

medio se ubicó en 74,6 UF/m?, algo por debajo 

de las 75,4 UF/mY de hace un año. Este valor, 

correspondiente al primer trimestre de 2025, 

es el más bajo desde principios de 2020, de 

acuerdo con las cifras de Mercado Libre. 

Sin embargo, en arriendos, el precio promedio 

de casas subió 5% interanual, a $1,68 millones 

mensuales. Los departamentos, en tanto, si- 

guieron en $529 mil al mes. 

La oferta tanto en venta como en arriendo 

muestran una tendencia a la baja. Las casas en 

venta bajaron 6,4%, y en departamentos caye- 

ron 7,1% respecto a abril de 2024.   

Así también constató que el área declarada 

presenta un ecosistema y paisaje geomor- 

fológico que comprende humedales altoan- 

dinos, glaciares, con especies biológicas de 

flora en categoría de conservación y espe- 

cies de fauna que se reproducen y descan- 

san en dicho lugar, junto a un patrimonio 

arqueológico. 

“En ellos se alude a la presencia y consi- 

deración de humedales altoandinos que 

sostienen una compleja red de cauces na- 

turales que proveen de agua al río Elqui, y 

su importancia como ecosistemas para los 

procesos hidrológicos y ecológicos que en 

ellos ocurren y la diversidad biológica que 

sustentan”, aclaró el dictamen. 

Desechó también el argumento de los re- 

clamantes respecto a la necesidad de con- 

tar con el consentimiento del propietario 

del predio privado incluido en el santuario, 

pues el procedimiento estatal se realizó bajo 

la vigencia de la Ley N* 17.288, que es previa 

alas modificaciones introducidas por la Ley 

N” 21.600 de septiembre de 2023 que inclu- 

yeron este elemento. 
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